 INSTRUCCIONES DE LLENADO
PLANILLA DE DESTETE – ALTA

Señor Criador Adherido al PEG®:
Con los datos que usted toma en su establecimiento, está participando del más avanzado programa de mejoramiento de la raza.
Las siguientes instrucciones le facilitarán proporcionar datos de la mayor calidad. En cada columna encontrará descriptas las alternativas posibles de información de cada animal y el código que deberá utilizar en cada caso.
Datos del animal:
· Sexo: Si es Macho deberá utilizar 1, si es Hembra 2 y si es Novillo 3, pues este programa permite incorporar los datos de los machos castrados que serán de utilidad en la Evaluación Genética de sus padres.

· PP/PR: Indica la situación de registración del animal, es decir que si el animal es de Pedigree se deberá colocar PP, si es Puro Registrado PR, si es Rodeo General GR, y si el animal tiene su HBA en trámite deberá colocar TR.
· HBA: Se deberá colocar el que corresponda a cada animal.
· RP: Indica el número de registro particular dentro del establecimiento. No se permite la repetición de la Identificación del animal. Si hubiera inconvenientes con el RP del animal, no se ingresará y se le informará al criador.

Recuerde que la correcta identificación del animal es la base del Programa de Evaluación.
· Fecha de nacimiento: Este dato es fundamental pues establece los días de vida tomados en los cálculos, sin la cual no se puede realizar la evaluación. La falta de certeza en la misma desvirtúa la comparación entre los distintos animales. De no figurar este dato, no será procesado el animal.
· PX: Las alternativas están específicas en el punto 3, debajo de la columna.

Datos de Nacimiento
· Peso: El peso de nacimiento se debe tomar dentro de las 24 hs. de nacido. En el caso de tratarse de terneros muertos al nacer, es importante enviar el dato pues este aportará valiosa información, debiendo colocar el número 6 en la columna de código y demás datos de filiación solicitados. (Este dato no se cobra).
· Código: Se refiere a las características del parto. Si el mismo fuera natural, sin asistencia, deberá colocar 1. Si tuvo alguna asistencia menor 2. En caso de alguna asistencia mayor o tracción deberá colocar 3, cesárea 4, mala presentación 5 y si nació muerto 6.

· Mellizos: Se refiere al sexo del otro ternero mellizo. 

Datos del Padre
· PP o S/: Indicar en que registro se encuentra inscripto el toro padre utilizado.

· RP: Indicar el número de RP del toro padre, como se consigna en la documentación del mismo.
· HBA /Nº de orden (obligatorio): De acuerdo a la identificación del padre que corresponda, se colocará el nº de HBA (SRA) si es de Pedigree o el nº de orden si es S/  (AACH).
· Apodo (optativo): Forma adicional de identificación adicional del toro padre utilizado. Este deberá ser exclusivo entre todos los toros que utilice lel establecimiento. No reemplaza al HBA o Nº de Orden.
Datos de la Madre
· RP, PX, PP o PR: Explicados anteriormente

· Fecha de nacimiento: La edad es importante porque determina ajustes en los pesos de los terneros.
· E (Estimada): Si Ud. desconoce la fecha de nacimiento de la madre, deberá registrar si es Vaquillona con la letra Q, si es Vaca Nueva tendrá que colocar N y si es Vaca Vieja, V.
· Código de Servicio: En el mismo deberá indicar la modalidad del mismo (4 a corral; 5 a campo; 6 Inseminación Artificial; 7 Transplante embrionario).
Hembra Receptora
En el caso de las madres cuyo código de servicio sea 7 (transplante embrionario), se deberán completar las columnas correspondientes a Hembra Receptora: RP – Raza  - Fecha de nacimiento.

Sin estos datos los terneros/as no generarán DEP´s.

Datos de Destete
· Fecha de pesada: Indica la fecha de realización de la misma, la que deberá efectuarse aproximadamente a los 7 meses  promedio de edad del grupo de los terneros. La pesada de destete no necesariamente debe coincidir con la maniobra de destetar, la que puede haberse realizado antes, durante o después de la pesada. Pese a los terneros del mismo grupo el mismo día, con igual encierro y forma, controlando permanentemente la balanza.
· Peso: El mismo deberá ser expresado en Kg.

· Grupo: Una clave importante para obtener registros precisos radica en una adecuada formación de grupos contemporáneos. Un grupo contemporáneo es un grupo de hacienda de la misma raza, nacidos en la misma temporada (dentro de los 90 días) en el mismo rodeo, del mismo sexo y manejados de la misma forma desde el nacimiento hasta el momento de la pesada, con idénticos aportes alimenticios y sanitarios. No se pueden comparar en un mismo grupo, terneros con alimentación suplementaria con aquellos que no la tengan, terneros huérfanos o terneros enfermos.  Para que los grupos generen índices debe haber un mínimo de 2 animales. Recuerde que para producción de toros S/ en el PR el grupo debe tener 15 animales como mínimo. Cada grupo deber ser identificado con un número que a Ud. le signifique las características del mismo. Todo animal que no cumpla con estos requisitos, se lo excluirá del grupo y se lo procesara aparte.
· Código de crianza: En este casillero deberá especificar el modo de alimentación del ternero, colocando 1 cuando se trate de alimentación a campo (solamente pasto y leche), 2 Con ración, 3 Ama, 4 Receptora (T/E) y 5 Prep. para exposición.
Datos Opcionales
· Alzada: Se expresará en cm. y se tomará a la grupa, permitiéndole contar con el Frame correspondiente.

Observaciones
Esta columna registra información del animal en cuestión sobre muerte, enfermedad, venta, etc., debiendo colocar la fecha en que se produjo el hecho.


RECORDAMOS


Completar nombre de criador, establecimiento y fecha de envío a la AACH


Los datos ingresarán al Programa de Control de Producción, siempre y cuando ésta este debidamente cumplimentada y sin excepciones.


Envíe las planillas con tiempo, evite recargos. Es la única forma de obtener resultados cuando los necesite.








